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La sentencia.
En la c iudad  de Granada,  á 11 de Jul io  de 

1883, en  la causa  que ,  procedente del Juz  
gado de Loja pende ante  esta Sala en juicio 
oral y públ ico ,  sobre homicidio de D. A n to 
nio Enciso Vico, contra  Antonio María Mo
reno (a) Pabi l la ,  hijo de Miguel y Dolores, 
na tura l  y  vecino del Salar ,  par tido de  Loja, 
provincia  de Granada,  casado,  labrador ,  de 
35 años; Miguel, José y Fe rnando  Miranda 
Roche (a) Torres ,  hijos de Francisco y F r a n 
cisca, solteros ,  jornaleros ,  de 23, 24 y  18 
años de edad repec t ivamente ,  na tura les  y 
vecinos t ambién  del Salar ; Matías Verg3ra 
Ibañez,  hijo de Rafael y María, de igual n a 
turaleza y vecindad,  casado,  labrador ,  de 48 
años ,  y D. J u a n  de Lara Bonil la ,  hijo de A n 
tonio y María, de la propia  naturaleza y v e 
c indad ,  casado, y  l abrador  y  propietar io ,  de 
47 años;  con ins t rucc ión ,  escepto el tercero 
y cuar to  que  no saben leer ni escribi r ,  y  sin 
antecedentes  penales,  á escepcion de Matías 
Vergara ,  á quien,  por  sentencia de 10 de No
v iem bre  de 1851, se le condenó á nueve  
años  de presidio mayor ,  por  delito de h o m i 
cidio, y José Miranda Roche,  que  fué conde
nado en 28 de Marzo de 1882,  á tres meses y 
un  dia de arresto mayor,  por  delito de hurto;  
en cuya causa  ha sido par te D.a Dolores Ro
dr íguez Márquez,  v iuda  de D. Anton io  E n 
ciso, hasta el 30 de J u n io  ú l t imo,  en q u e  se 
desistió de la acusación,  y se le tuvo por  se
parada ,  s iendo ponente  el magis t rado don 
Francisco Alted y Sánchez.

1.® Resultando. Q j e e n  las p r imeras  h o 
ras de la noche del 18 de Febrero  ú l t imo,  se 
r eunieron  eu la villa del Salar,  casa de Mi
guel Miranda Roche,  éste y sus  hermanos  
José y Fe rnando ,  jun tamen te  con Antonio 
María Moreno López, donde,  mien t ras  be
bían vino, se susci tó  conversación acerca de 
lo que  l l amaban  mal proceder  de D. Antonio 
Enciso con los vecinos del pueblo ,  exc i t án 
dose hasta el punto  de que,  habiéndoles  m a
nifestado Josefa Arebola  q u e  aquel  había  pa
sado á  Loja,  decidieron sa l i r  al c am ino  y á 
su  encuentro ,  para  in t imar le  que  se fuera 
del pueblo:  que  a rm ados  el José Miranda Ro
che con un retaco y navaja ,  Miguel Miranda 
con u n a  escopeta de dos cañones  y pistola, 
el Fe rnando  Miranda con un  rewolver  y-A n 
tonio María Moreno con otra escopeta de un 
cañón y un puñal ,  se dir igieron á .I-a ca r re 
tera q u e  de aquel la  villa conduce  á la venta 
del Pulgar ,  y al estar  en el sitio del Canuto,  
distante  dos ki lómetros ,  ent re  nueve y diez 
de dicha  noche,  se apercibieron do la p r o x i 
midad del ca r rua je  ocupado  por  D. Antonio 
Enciso; que  al llegar aquel  j u n to  á ellos, s a 
lieron á su  encuen t ro  los tres h e rm anos  Mi
randa,  haciéndole  parar ,  y  en este acto, que 
dándose  al f rente  de las cabal lerías  Fe rnando 
Miranda,  su s  h e rm a n o s  José y Miguel a m e 
nazaron al cochero Francisco Cantón Lisbo-  
na,  d i r ig iéndose  con Antonio  María Moreno 
á la portezuela  del car ruaje ,  s i tuada  en la 
parte posterior  del mismo:  que  apeado el don i 
Antonio Enciso,  les dijo: «Aquí me teneis, 
¿qué queréis?» contestándole:  «matar lo»;  que  
en acto seguido sonaron  dos mistazos y  des
pués un tiro, y  dando  Enciso un sal to  hócia 
la cuneta del cam ino ,  le acomet ieron s i m u l 
táneamente los referidos José y Miguel Mi-  \ 
r anda  y Antonio María Moreno,  inf i r iéndole l 
más de veinte her idas ,  que  le p rodujeron  la ? 
muer te  en breves instantes:  q u e  seguidamen-  1

te el José Miranda,  con un  puña l  e n s a n g r e n 
tado,  se dirigió al cochero Cantón Lisbona,  
que  estaba al cu idado de! choche,  y  como 
temiera  por  su vida,  pidió que  no le m a t a 
ran,  accediendo los malhechores  bajo la p ro 
mesa de que  se fuera despacio al pueblo  y 
solamente  di jera que  ocho en masca rados  se 
habían quedado  con su amo,  como así lo v e 
rificó, re t i rándose aquel los  en di rección al 
rio; cuyos hechos se declaran probados por  
confesión de estos procesados en el acto del 
ju ic io  ora), declaración del Cochero F r a n c i s 
co Cantón Lisbona  y  di l igencia de reconoc i 
miento  de las a rm as .

2 .  ° Resultando'. Que al t iempo de r e t i r a r 
se dichos procesados del sitio del suceso,  el 
Miguel Miranda Roche,  por  sí solo y  sin c o 
nocimiento-de sus  compañeros ,  tomó el r e 
loj y cadena  de D. Antonio Enciso con más 
7 y 1 |2  pesetas en plata que ,  después fueron 
recogidos por  la Guardia  civil y ent regados  
á la v iuda  de aquel ,  habiéndose  tasado las a l 
hajas en 210 pesetas; hechos  que  igualmente  
se declaran probados  por  confesión de este 
procesado y declaración de peritos.

3 .  ® Resudando: Que c o nsum ado  el delito, 
los tres he rmanos  Mirandas y Antonio  María 
Moreno se d i r ig ieron prec ipi tadamente  por  
el c am ino  viejo á la villa del Salar,  y  que,  
al pasar  por  una  casilla deshabi tada de la 
p ropiedad  de Matías Vergara,  a r ro jaron á ella 
por  u n a  ven tana  las escopetas,  retaco y  re- 
wolver ,  t i rando  a! rio la pistola,  nava ja  y 
puña l ,  llegando al pueblo á la vez que  el 
menc ionado  cochero; hechos  que  i g u a lm e n 
te se declaran probados por  confesión de e s 
tos procesados en e |  acto del juic io oral.

4 .  * Resultando: Que llegado el cochero á 
la casa de su  a m o  y pedidas expl icaciones 
por  D.a Dolores Rodr íguez  y su  famil ia ,  c o 
mo aquel  les re latara que  ocho hombres  e n 
mascarados  se hab ían  apoderado  de Enciso 
en el sit io del Canuto ,  salió dicha señora  con 
su hija D.° Dolores Eneiso y su  s o b i i n a d o ñ a  
Asunción Pa lomares ,  seguidas  luego de v a 
rios dependien tes  de la casa q u e  fueron en 
su busca  con el mismo coche, y noticiosas 
también las autor idades ,  se cons t i tuyeron el 
Juez  munic ipal  y el alcalde D. J u a n  de  Lara  
en el sitio del suceso,  encon t rando  en el c a 
mino á dichas  señoras  q u e  regrosaban en  el 
coche,  desde el cual  D.a Dolores Enciso d i r i 
gió a lgunos  cargos al alcalde por  sospechar  
su cu lpabi l idad ;  hechos  que  así mismo se de
c laran  probados  por  el resul tado del juic io 
oral.

5 .  ° Resultando: Que custodiado el cuerpo 
de D. Antonio Eneiso  por  disposición de la 
au to r idad ,  en la m a ñ a n a  s iguiente  se p r e 
sentó el juez  i n d r u c t o r  de Loja, y procedien
do al l evan tamien to  del cadáver  se hal ló éste 
tendido boca abajo sobre la cune ta  del c a m i 
no,  con va r i a s  her idas  en  la cara,  pecho y 
dem ás  par tes del cuerpo ,  con el chaleco su 
geto por  un solo boton y  los restantes a r r a n 
cados violentamente ;  uno  de sus bolsil los 
vuel to del revés ,  conteniendo otro dos m o 
nedas de oro de 25 pesetas, ha l lándose  t a m 
bién otras  monedas  de plata debajo del c a 
dáver;  mul t i tud  do huellas  de persona  en to- 
^as  direcciones,  los carr i les del ca r ruaje  c o 
mo  de haber  estado parado y con a lgún re
troceso. En un monton  do piedra  m achaca 
da é inmediato,  se hal laron también  dos b a 
las cónicas,  una  de rew o lvc r  algo aplastada y 
la o t ra  co.i o de fusil Remigton ,  disparadas ,  
sin cápsula ,  y un  papel q u e m a d o  y  enneg re 
cido, como de h ab e r  servido de taco; hechos 
que  así mismo se dec la rsn  probados por  el 
m u l t a d o  de las di ligencias del sumar io .

6 .  ® Resultando: Que recibida declaración 
á D.a Dolores Rodr íguez  Márquez,  v iuda  de 
Enciso,  manifestó que  su esposo había  sa l i 
do aquel la  m a ñ a n a  para  Loja en  el coche 
guiado por  Francisco Cantón Lisbona,  l le 
vando una  pistola de fuego central ,  que  solía 
usar ,  y algún dinero;  que ,  al regresar  el c o 
che y no ve r  á su mar ido p regun tó  al F r a n 
cisco Cantón,  y corno este, tu ib ad o ,  le d i je 
ra que  Enciso se había  quedado  en el sitio 
del Canuto,  en poder  de a lgunos  hombres ,  
salió con su hi ja  doña Dolores y  su  sobr ina  
D.a Asunción Palomares ,  encon t rando  m u e r 
to en aquel  sitio á su esposo; que  pocos m o 
mentos  después,  llegaron a lgunos  gua rdas  y  
jornaleros  de la casa y se re t i ra ron ,  q u e d a n 
do unos en cus todia  del cadáver  y  r eg re san 
do otros para  dar  par te  á la au tor idad;  que  
p re sum ía  hubiera  ten ido  par t ic ipación en 
aquel  hecho D Juan  de Lara y D. Inocencio 
Almi ron ,  alcalde y juez  munic ipa l ,  re spec 
t ivamente  del pueb 'o;  que  también sospecha
ba en la familia de Francisco Miranda,  c o n o 
cidos por  Tor res ,é  igua lmente  en algunos  de 
los que  f i rmaban una hoja impresa  que  p r e 
sentaba  al juzgado, la cual existe al fólid' 30 
f i rmada solo por  Fe rnando  de Lara.

7 .  ° Resultando: Que recibida declaración 
á la hija del interfecto D.a Dolores Enciso 
relató les hechos  concernientes  á la salida 
de su  padre,  en concordancia  con lo referido 
por  la viuda,  signif icando sospechas contra  
el alcalde D. Juan  de Lara y la famil ia  de 
Francisco Miranda,  expresando  además  que  
el finado había  sido di ferentes  veces objeto 
de acechanzas por  personas  desconocidas .

8 .  ® Resultando: Que en 19 de Febrero  c i 
tado se presentó al Juez  ins t ruc tor  u n a  pis
tola de dos cañones cargados con sus  co r re s 
pondientes  cápsulas ,  q u e  la noche anter ior  
usaba D. Antonio Enciso ,  la cual ,  a segura  el 
gua rda  Franc isco  García Ter rón  h ab e r  en
contrado en el asiento del coche  y cuya  "ar
m a  tuvo  en su  poder  has ta  en tonces  por  h a 
ber  estado en Loja, y á su regreso la e n t r e 
gó á D . a Dolores Rodr íguez, ' .quien le mandó 
ent regar la  al Juzgado;  cuyo hecho so d ec la 
ra probado por  el resul tado del juicio1' oral.

9 .  ° Resultando: Que pract icada la a u t o p 
sia del cadáver  se le encontró una  her ida i n 
cisa  en la parte su p e r io r  y pos terior  izquier-  
q u i e r d a d e  la cabeza de 7 cen t ímetros ,  con 
f rac tura  incompleta  del parietal  del  m i sm o  
lado; otra igual en la par le pos terior  é infe
r ior  de la cabeza, de cinco cen t ímetros ,  i n 
teresando las par tes b landas ;  otra próxima 
á la an te r ior  en di rección perpendicu la r ,  
de dos cen t íme t ros ,  interesando las p a r 
tes blandas ;  otra igual ,  s i tuada  en  la p a r 
te posterior  izquierda  de la cabeza;  otra 
próxima á  la anter ior ,  de tres cent ímetros ,  
q u e  solo interesa á la piel; otra en la parte 
posterior  é infer ior  de la oreja izquierda ,  la 
cual  atraviesa la par te media de su  lóbulo y 
tiene 3 cent ímetros  de longi tud;  otra p u n z a n 
te que  atraviesa la m ism a  oreja y se co n f u n 
de con la anterior ;  otra her ida  cor tan te ,  de 
gran tamaño ,  en la par te  pos ter ior  del cuello, 
de 23 cen t ímet ros  de longi tud,  en dirección 
t rasversal ,  que  interesa todas las par tes b l a n 
das de esta región profund izando  hasta  las 
apófisis espinosas  de las vér tebras  cervicales 
pr imeras ;  otra her ida  igual  á la anter ior  y 
p róxima á la misma,  de 15 cent ímetros ,  pe 
nel rante  hasta los músculos  pos ter iores del 
cuel lo;  o t r a  perpendicu la r  á las anteriores,

|  de 5  cent ímetros ,  que  empieza en la ex t remi 
dad derecha  y t e rmina  en  la región mastoidea 
del m i sm o  lado, interesando el pabel lón de 
la oreja,  y las partes b landas  de la misma;

otra her ida ,  también incisa en la cara y c a r 
rillo derecho,  de a r r iba  á bajo y de 5 cents, 
de extens ion;  otra her id  ; igual  en (apar te  an
terior  y  super ior  del cuello eo la region su-  
pra-hibídea,  en di rección t rasversa l  y de 15 
cents .  deextens ion ;o t ra  igual y  punzan te  por  
bajo de la anter ior ,  de un cent ímetro  de lon 
gi tud ,  de a r r iba  á abajo y penet rante  hasta 
la laringe;  otra her ida  incisa  en la par te pos
terior  del pecho,  de cent ímetro  y  medio,  i n 
teresando la vena y u g u l a r  externa;  otra c o 
mo la anter ior ,  de dos cen t ímetros ,  s i tuada  
en la par te super io r  de la region pectoral del 
lado derecho,  de ar r iba  á abajo y a t r avesan
do el lóbulo super io r  y  el inferior  del p u l 
món;  otra her ida  como las anteriores,  i n m e 
diata á la úl t ima,  penet rante  nasta la pleura  
del mismo lado; u n a  erocion ci rcular  en la 
par te pos terior  del hombro ,  del t am año  da 
dos reales de plata; otra her ida incisa, en la 
pai te externa y poster ior  del h ipocondr io  de
recho, de tres cent ímetros ,  s i tuada  sobre  la 
penúl t ima costilla, de  ar r iba  á abajo y  p e n e 
t rante  hasta 'el  hígado; otra igual é i n m e d i a 
ta a  la anter ior ,  al nivel de la úl t ima cost i 
lla, penetrante  en la cabidad abdominal ;  otra 
igual en la par te pos terior  del costado de re 
cho,  de dos cen t ímetros ,  no penetrante;  y por  
ú l t imo,  pequeñas  her idas  c irculares ,  del t a 
m año  de un perdigón,  de bordes algo n e 
g r u n o s ,  s i tuadas en la par te  super io r  de la 
region external  y  tres en la region s u p r a 
clavicular  del lado izquierdo;  deduciendo los 
facul tativos que  dichas  her idas  fueron la 
causa  de la inmedia ta  m uer t e  de I). Antonio  
Enciso;  hechos que se declaran probados por 
relación facultat iva pres tada  en el s um ar io  y 
reproducida  en el juie io  oral como d o c u 
mento  procesal .

10.° Resultando: Que el desgraciado don 
Antonio Enciso manifestó d u r a n t e  su p e rm a
nenc ia  en el Salar  un carácter  violento y 
agresivo,  captándose  general  animadvers ion ,  
y most rando al propio t i empo gran serenidad 
y  valor hasta el pun to  de sal i r  solo, en dos 
d is t in tas  ocasiones,  contra  personas  que  lo 
acechaban;  y que  á consecuencia  de h a b e r  
ofendido y ma l t ra tado á Francisco Miranda 
A g u i la r ,  gua rda  de campo ,  dejó este de s e r 
lo, y desde entonces se de te rminó  por  el E n 
ciso,  u n a  persecución tenaz  cont ra  la famil ia  
de  los Mirandas,  conocidos por  los Torres ,  
negándoles  t rabajo y  papeletas para  adqu is i 
ción do leñas, expresando que  qu e r í a  ver los  
m or i r  de  ha m b re  ó en el Presidio,  por  lo que  
aquel los  tuvieron q u e  emigrar  á Velez Má
laga ,  de  donde volvieron á  ocuparse  como 
jornaleros  en la const rucción de una vía p ú 
blica,  de c u y o  servicio fueron también  d e s 
pedidos por  ins t igaciones de Enciso .  Hechos 
que  se declaran probados ,  por  haber lo  sido 
en el ju ic io  oral .

41 . '  Resultando: Quo los procesados Mi
randa ,  Antonio M /  Moreno y  Matías Verga
ra, en  diferentes di l igencias  de careo y en ® 
curso ul ter ior  del sumar io  supus ie ron  haber  
tomado par t ic ipación en el delito mediante  
promesa  remunera to r i a  de D. J u a n  de Lara, 
que  había  ofrecido solventar  la deuda de Mo
reno con el Pósi to  y dar  una  cant idad que  el 
José Miranda fijó en cuat ro ó c inco mil  r e a 
les; y  que  los mismos procesados  re t rac ta
ron cons tan temente  este supues to  en todo el 
curso  del juic io  oral ,  a f i rmando que  lo de
clarado fué efecto de suges t iones  y de los 
malos  t ra tamientos  recibidos ;  por  lo cual  se 
declara no probada la  c i rcuns tanc ia  de p r o 
m esa  remunera to r i a .

12.® Resultando: Que reconocidos por  el 
facultativo de la cárcel de Loj i ,  observó aset
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profesor u n a  lesión en la cara de Fe rnando  
Miranda,  var ias equ inox is  en la espalda de 
Antonio María Moreno y un  estado conges t i 
vo  y febril en Matías Vergara;  hechos que  se 
declaran probados por  el resul tado del juic io 
oral.

á la de diez años  do presidio mayor  y  sus  a c 
cesorias.

48. Resultando'. Que las defensas de los 
procesados en sus  respect ivas conclus iones  
definitivas han  calif icado los hechos de un 
deli to de homic id io  y otro de hur to ,  de au -

43.° Resultando'. Que inqui r ido  también lores del p r imero á Antonio María Moreno, 
D. Juan  de Lara ,  negó por  completo los he -  \ José y Miguel Miranda  y  cómplice á Fernán-
chos que  le a t r ibuyen  Moreno Vergara ,  e x 
presando que  solo en una  ocasión se le p r e 
sentó en la secretar!  \ de A y u n tam ien to  Ma
tías Vergara,  en estado de embriaguez,  di -  
ciéndole que había  uno - ue qu i ta ra  en m e 
dio á  Enciso,  y solamente  le contestó que  se 
marchara :  que  s i empre  había  tenido buenas 
relaciones con Enciso,  hasta  el punto  de ha 
ber  sacado de  pila m u tu a m e n te  a ’gunos  de 
sus hijos, y a u n q u e  en el año ú l t imo habían  
roto su  buena  amis tad ,  no por  ello se p r o p u 
so atentar  contra  su  vida,  l imi tándose las 
manifestaciones de enemis tad  á la p r esen
tación de a lgunas  denuncias  en la vía c r im i 
nal por una  y otra par te.

14.° Resultando'. Que  no es posible p r e c i 
sar  por  no haber  precedido l iquidación,  si 
Antonio  María Moreno es ó no deudor  al Pó
sito, pues  como compensación de esta deuda  
t iene  derecho á una  r em unerac ión  no  d e t e r 
minada  aúu .  Hecho que  se declara probado 
por  las dos certificaciones que  obran  de el 
proceso.

45 0 Resultando: Que de estos procesados 
solo fué penado Matías Vergara en el año 
i 8 5 l  por  delito de homicidio á nueve años 
de presidio m a y o r ,  y José Miranda Roche en 
el año ú l t imo por hur to  de hortal izas,  á  tres 
meses y un día de arresto mayor ,  c i r c u n s t a n 
cias que  no concur ren  en los demás  p ro cesa 
dos  y todos son de buena  conducta .

46.  ° Resultando: Que el Minister io F i s 
cal en  sus  conclusiones definitivas, califica 
¡os hechos como const i tut ivos de un  delito 
de asesinato,  c o n s u m a d o  por  haber  co n c u r 
rido las c ircunstancias  cual i f ican vas de p r e 
meditación conocida  y de haberse  ejecutado 
por precio ó p rom esa  r emunera to r i a ,  con
curr iendo también  la genér ica  agravante  de 
noche ,en  despoblado y  en cuadr i l la;  y de un 
delito de hur to  del relój,  cadena  y  dinero 
sustraídos á D. Antonio Enciso;  de autores 
materiales del p r imero  á Antonio M.& M o re 
no,  José,  Miguel y Fe rnando  Miranda Roche,  
y como autor  moral ,  que  ha  i nduc ido  d i r e c 
t amente  á su consumac ión ,  á el alcalde del 
Sa lar  D. J u a n  de Lara B mi l la ,  con la  c i r 
cunstancia  agravante  de  haberse  preval ido 
de  su carácter  oficial,  ofreciendo cooperar  á 
la i m p u n i i a d  de los culpables ,  y en el con
cepto de cómplice á Matías Vergara Ibañez ,  ó 
si no se considerasen los hechos e jecutados  
por  e l  mismo de te rminan te  de  la c o m p l i c i 
dad,  habr ia  que  calificarlo de e ncubr ido r  
con la c i rcuns tanc ia  agravante  genér ica  de 
re incidencia;  y del segundo á Miguel M i ran 
da  Roche, sin c i rcunstancias  apreciables;  p i 
d iendo en su v i r tud se condenase  por  el a s e 
s inato á  L). Juan  de L i r a  B mi l la .  Anton io  
M.* Moreno,  José,  Miguel y  Fe rnando  Miran • 
da Roche,  á la pena  de muer te  y á  Matías 
Ve tgara  Ibañez á la de cadena tempora l  en 
su  grado medio,  con las accesorias c o r r e s 
pondientes  é indemnizac ión  de 50 JO pesetas 
y  en las costas; y por  el deli to de h u r to ,  á 
Miguel Miranda á  la pena de arresto m a y o r  
en s a  grado máximo.

47. Resultando'. Que la parte de la  a c u s a 
ción pr ivada en sus  conclus iones  escritas, 
califica los hechos de un  delito de  asesinato,  
por  concu r r i r  las c i r cuns tanc ias  específ icas 
en u m e r a d a s  por  el Minister io Fiscal y  ade
m á s  las de alevosía y ensañamiento ;  y  otro 
delito de robo,  s iendo autores  del p r imero  los 
tres he rmanos  Mirandas,  Antonio María Mo
reno y D. Juan  de Lara  y  Bonilla,  y cómpl i 
ce Matías Vergara,  y del s egundo  delito cali -  

Tica de autor  al Moreno y los tres h e rm anos  
Mirandas,  habiendo concur r ido  en el ases i 
nato las c i rcunstancias  agravantes  genéricas 
2.‘ , o \  6 . a, 7 .a, 9 . \ i  l, 44. 45 y 18 del  a r t í 
culo 10 del Código, sin a tenuantes ;  y  pide se 
condene á los autoies  d A asesinato á la peí,a 
de muerte ,  y al cómplice á la de cadena per- 
pétua, con sus accesorias, indemnizac ión  de 
5000 pesetas y ,  á los responsables del robo,

do Miranda,  con las c ircunstancias  a tenúan-  1 
tes 8.* del art.  9 . ° respecto al Antonio M o re 
no,  y en cuanto al F e rnando  Miranda la 6.* 
y  7 . “ del mismo ar t ículo;  que  en él no t u v i e 
ron par t icipación D. Juan  de Lara y Bonil la  
y  Matías Vergara;  pidiendo so condeno á los 
tres p r imeros  á  catorce años ,  ocho meses  y 
un dia de reclusión temporal ,  y á F e rnando  
Miranda á seis años y un  dia de pr is ión m a 
yor ,  absolviendo al Lara y  Vergara ,  y  que,  
además se impongan  á Miguel Miranda,  por  
el delito de hu r to ,  seis meses de arresto m a
yor con las accesorias correspondientes .

4.° Considerando: Que la muer te  violenta 
de D. Antonio Enc i so  fué consecuencia  n*- 
cesaria é inmedia ta  de las lesiones infer idas 
al mismo;  que  no han concur r ido  en la e je
cución de este hecho pun ib le  las c i r c u n s t a n 
cias cualificalivas de promesa  rem u n era to 
ria, por  no estar p robada,  ni  la de p r e m e d i 
tación por  no haber  preparado,  reflexiva 
mente ,  los procesados la ejecución;  ni la de 
alevosía,  pues la (d e c l iv id a d  de agresión no 
excluía el riesgo personal  que  pud ie ra  pro
ceder de ia defensa del ofendido;  ni  la de 
ensañamien to ,  por  no haber  p rocurado  au 
mentar  de l iberadamente  el dolor  del ofendi
do; ni por  ú l t imo n i n g u n a  otra de las d e t o 
nadas  en el art.  418,  por  lo cual  debe ser ca 
lificado de homicidio ,  según el ar tículo 419 
del Código vigente,  el delito perseguido en 
esta  causa.

2 .  ° considerando: Que por  haber  tomado 
par te  directa en la ejecución del hecho, José, 
Miguel y F e rnando  Miranda Roche y Antonio 
Mir la  Moreno López, son autores del expre
sado delito.

3 .  ° Considerando: Que han concur r ido  en 
la perpet ración del homicidio  las Jcircuns- 
tancias  q u e  de te rmina  el n ú m e r o  15 del a r 
t ículo 40 de dicho Código, por  haberlo eje 
cutado de  noche,  en despoblado y  en cuadr i 
lla, sin q u e  por  es tar  comprend idas  én las 
anter iores  puedan  ser apreciadas las de a b u 
so de super ior idad  y auxi l io  de  fuerza ar 
mada  que  señalan las conc lusiones de la 
par te quere l lante .

4  0 Considerando: Que  no ha concur r ido  
c i rcunstancia  a lguna  a tenuante ,  por  más  que  
pueda  apreciarse  á favor  de F e rnando  Mi
r a n d a  y para  los efectos de la regla 7.* del 
ar tículo 82 las de haber  cumpl ido  rec iente
mente  aquel  los 18 años  de edad, y de no 
haber  causado lesión a lguna al interfecto.

5 .  ° Considerando: Que el acto de tomar  
Miguel Miranda Roche el reloj,  cadena  y dos 
monedas  de  plata per tenecientes  al interfec 
to const i tuye  un  delito de hur to  en cant idad 
m a y o r  de 400 pesetas y menor  de 500,  c o m 
prendido  en el n ú m e r o  tercero del ar t ículo 
534 del refer ido Código penal .

6. ° Considerando: Que es au to r  de este 
deli to  el mencionado Miguel Miranda Roche,  
c ya del incuencia  consta  por  su  propia con
fesión.

7. ® Considerando: Que en este delito no 
concur ren  c i rcuns tanc ias  a tenuantes ,  pero si 
la agravan te  q u e  expresa el n ú m e r o  43 del 
ar t ículo 40,  por  haberse  cometido con o c a 
sión do la desgraciada m uer t e  de Enciso .

8 * Considerando: Que no se puede r e p u 
tar c r imina lmen te  responsable de la muer te  
violenta  de D. Antonio Enciso  á D. J u a n  de 
Lara Boni l la  ni á Matías Vergara,  por  no e s 
ta r  probada la p romesa  r em unera to r i a ,  a t r i 
b u ida  al p r imero,  n i  la in te rmediac ión  del 
segundo.

9.* Considerando: Que  tampoco puede  e s 
t imarse  encubr idor  del homicidio  á Matias 
Vergara,  por haber  sido independiente  de su 
voluntad la ocul tación p r im era  de las a rmas  
en su  casa d e s a b i t a d a  ni haber  cooperado á 
la ocul tación segunda ,  l imi tándose á facili
tar la llave al Antonio María Moreno y á pa
sar  á sus manos  la escopeta de dos cañones 
que  resul tó  separada  de su  caja al verificarse

la ent rega,  y  que,  por  lo tanto,  debe ser  ab-  
8uelto l ibremente ,  pues  la c i r cuns tanc ia  de 
no h ab e r  par t icipado á ia autor idad  la confi • 
dencia  recibida del Moreno, y el acto de la 
ent rega de las a rmas  no const i tuyen delito ni 
falta, según las disposiciones vigentes.

’l . °  Considerando: Que toda persona  res
ponsable c r im ina lm en te  de u n  delito lo es 
t amoien  civi lmente;  que  esta responsabi l idad i 
ha  sido g raduada  y aceptada en  la cant idad 
de 5000 pesetas; que  habiéndose  recuperado  
el reloj, cadena  y dinero hu r tado  no es exi-  
gible en esto delito responsabi l idad civil;  y 
que  las costas procesales se ent ienden  i m 
puestas por  la Ley  á los c r im ina lm en te  r e s 
ponsables de  todo delito ó falta.

Visto el resul tado dol juicio oral ,  así  como 
las conclus iones  del Ministerio F i sca l ,  la 
acusación pr ivada y  las defensas,  y los a r t í 
culos  419,  n úm ero  3 0 del 5 3 1 , c i rcuns tanc ias  
43 y  15 del 40,  el 4 1 , 1 3 ,  4 8 . 2 8 ,  47 al 50, 
59. 60,  78,  reglas 3 . a y  7 /  del 82, 88, 91 t a 
bla  demostra t iva  del 97 y 421 á 125,  todos 
del código penal  vigente  y  442 d é l a  ley p r o 
cera!.

FALLAMOS: Que debemos condena r  y c o n 
denamos  á  José y Miguel Miranda Roche y á 
Antonio María Moreno á la pena  de veinte 
años de reclusión temporal á Gada u no ,  con 
inhabi l i tación absoluta  temporal  en toda su 
extensión du ra n t e  la condena ;  á  F e rn a n d o  
Miranda Roche á diez y siete años, cuatro me ■ 
ses y un día de la misma  pena ,  con iguales 
accesorias ;á  todos cuat ro á la indemnizac ión  
m a n c o m u n a d a  y sol idar iamente  de. 5000 pe
setas á los herederos  de D. Antonio  Enciso  y 
Vico, en que  se han regulado los per ju ic ios  
causados d tos mismos,  y en las cua t ro  s é t i 
mas partes de costas en iguales  proporciones.  
— Condenamos  también á  Migue! Miranda 
Roche á  seis meseiy un dia de  presidio co r 
reccional con suspens ión de  todo cargo,  p r o 
fesión, oficio y  del derecho de sufragio  d u 
rante  la condena ,  por  el hu r to  de que  es ú n i 
co autor,  y en u n a  sét ima par te  de costas.

Absolvemos libremente á Matias Vergara  
Ibañez y D. J u a n  de L ira Boni l la ,  dec la ran 
do de oficio las restantes costas.

Sáquese  test imonio,  tanto de cu lpa ,  por  lo 
relativo á la sus t racc ión del correo del oficio 
tólio 50 del rol lo,  y otro por  los malos  t r a t a 
mientos  de  que  se han que jado  los p ro cesa 
dos, remit iéndose  ambos al Juez  ins t ruc tor  
de Loja para  que  proceda á la ins t rucc ión  
del opor tuno  sumar io  — Entréguense  al M i 
nisterio fiscal los test imonios  q u e  t iene  pedi 
dos referentes á la ocul tación de bienes  ó r i 
queza de que  hace méri to en su  escr i ta  de 
6 de J u n io  úl t imo;  y, finalmente,  para  a c o r 
dar  la l iber tad provisional  de D. Juan  de 
Lara y Matías Vergara,  tráigase  sin dilación 
la pieza separada de su refei encía, a lzándo
se la suspens ión  del alcalde D. J u a n  de Lara 
Bonilla, luego que  esta sentencia  sea e j e c u 
tor ia .— Se decomisan las a rm as  per tenec ien
tes á los procesados,  en t regándose  las d emás  
á sus  respectivos dueños ,  así como á D.* Do
lores Rodr íguez ,  v iuda  de Enciso ,  el relój, 
cadena,  pistola, sombrero y ropas pe r t ene 
cientes al interfecto. Así por  esta nuest ra  s e n 
tencia,  def ini t ivamente juzgando ,  lo  p ronun  
ciamos,  m a n d a m o s  y  f i rmamos .— Miguel de 
Castells,  Evaristo del Rey Pidal ,  Francisco 
Alted.»

tanas y comenzaron la sesión secreta, luego quo los 
macoros, porteros y dependientes tomaron todas las 
avenidas para quo el público no penetrara en el s a- 
grado recinto, y hay quien dice, que como estaban 
a oscuras no pudieron entonderso, entre sí, como di
cen en una zarzuela.

Desde la una y media hasta las cuatro, la sala de 
cabildos recordó la famosa Casa de abates locos.—¡Qué 
entrar y qué salir de concejales! qué voies! qué ca
lor! qué electricidad tan detonante!....

Mas dieron las cuatro; estinguióronse los últimos 
vestigios de tormenta; abriéronse las puertas de par 
en par, y el macero gritó, ébmo por compromiso, ó 
de mala gana:

—¡Sesión pública!
Y aquí tienen ustedes á los concejales, sentados 

muy tranquilos en sus sillas y como si nada hubiera 
pasado.—Habia once ediles y el presidente Sr. Bes- 
sieres, y es fama que le dijeron, á no sabemos quien:

—¡Vamos á estar trece!... ¿Por qué no sé va V.?
Y el trece se marchó y comenzó la sesión, tomán

dose, en paz y en gracia del cielo, los acuerdos si
guientes:

Conceder un mes de licencia al Sr. López Salva
tierra, a quien sustituirá en sus cargos el Sr. Gil de 
Tejada; que se cierren las escuelas de los puntos de 
la población ó alrededores en donde se repitan caeos 
de sarampión: tomándose este acuerdo á consecuen
cia de un informe del médico Sr. Molina acerca de 
la barriada del Fargue; que se eleve exposición ai 
ministro de Fomento, acompañando infirme de la 
junta de Sanidad, pidiendo se decida con toda ur
gencia respecto del arco de las Orejas; que una co
misión del ayuntamiento gestione con el goberna
dor, que no Be exija en la cárcel cantidad alguna por 

i a  estancia de los presos; que se continúen las obras 
de reparación del camino del Sacromonte, que se 
persiga ú los panaderos, á fla de que no defrauden 
al público en la cantidad y en la calidad del pan; que 
por quien corresponda se hagan las reparaciones ne
cesarias en las márgenes del rio Beiro, á fln de e v i 
tar los desbordamientos en las inmediaciones del 
camino de Purchil; que la junta de Sanidad estudie 
y proponga las medidas que deben adoptarse para 
que cese todo motivo de alarma por carencia de con
diciones sanitarias en la población: que so inspec
cione el horno de la calle de los Colegios y se haga 
desaparecer de él toda aglomeración de materias 
combustibles, inspeccionándose también las chime
neas en que se han producido cuatro incendios; y 
aprobar varias cuentas municipales.

Levantóse la sesión é las cinco.—Y ain más ni 
más, fuese cada cual por su lado, y algunos, que no 
han llegado á tenientes y que por lo tanto ao pue
den ser alcaldes ni por carambola, diciéndose para 
ellos:

—¡Qué ocasión!—¿Por qué no nos habrán gra
duado?

V
f

Sueltos de miscelánea.
EL PROCESO DEL SALAR.

En la Admlulstraelon de este perlódleo, bá- 
llause de venia varia« colecciones de todos los 
números en que E li DEFEÜISOIl se ha ocu 
pado del célebre proceso, desde el 9 3  de Ju
nio (en que publicó lns conclusiones fiscales y 
de la par e aetora, la relación del crimen, eon 
referencia á lo que resultaba del sumario, y el 
plano del lugar donde hubo de perpetrarse) 
hasta el de boy en que se publica la sentencia. 
La cantidad de lectura contenida en cada una 
de lns colecciones, es equivalente á la que pue
de contener uu volumen de 5 0 0  páginas en 
octavo.

Cabildo municipal.
Dos cosas estrsñas suceden desde que los nuevos 

concejales tomvoa posesión do sus cargos. La al
caldía, por enfermedad del Sr. Zayas, ha pisado ja  
por mano del Sr. Gómez (D. Eduardo), del Sr. Ama
ro y de' Sr. Bea^eres. No Babemos á quien le tocará 
ahora cargar, aunque interinamente, con el f gin y 
bastón de la presidencia. Si esto es digno de estudio, 
no lo es menos que las discusiones se agrien, ca
da vez que ee celebra cabildo, extraordinario por su
puesto, que «so de que los cabildos sean ordinarios 
ee queda para corporaciones ordinarias y no para 
nuestros ediles, cuyas cualidades y condiciones bien 
mereces sorcaligcada8 de extraordinarias por todos 
estilos..

Es ,1o cierto, qae a]guna turbulencia oculta, tiene 
preocupados á nuestros tutores y que esa turbu en
cía, con la e'QCtncidnd da anteanoche, debió ostallar 
ayer.

Los señores, fuéronse entrando uno á uno on el 
salón bajo, y Cuando se encontraron bastantes en 
número, cerraron, según se asegura, puortas y ven-

Informe. L i  ju n t a  local do p r im e ra  e n 
s e ñ a n z a ,  ha pedido in forme á la de Sanidad  
sob re  los r a t o s  de s a r am pión  o c u r r i d o s e n  la 
pa r ro q u ia  del Salvador .

La guardia civil. La de Motril  ha  d e 
t en ido  un deser tor ,  y  la de Cullar  Baza ha 
cap turado  á un  h o m b r e  q u e  c izaba  en  un  co
to y denunc iado  al dueño  de 200 cabezas de 
ganado  lanar ,  por  in t roduc i r las ,  sin a u t o r i 
zación,  en u n a  f inca.

Movimiento de población Del 2 al 
8  del actual,  han fallecido 86 ind iv iduos  y 
nacido 4 3 .— Difere cia en menos  35.

Suspensión. El gobernador  ha  s u s p e n 
so de  empleo  y sue ldo á un  agente  de ó rden  
públ ico,  que  condujo  v io len tamente  á la cár 
cel á u n a  m u je r  desde la plaza Nueva .

La administración en los pueblos. 
El a y u n t  mien to  do Lante i ra ,  ha  acordado  
un  a rb i t r io  para  cub r i r  el déficit  de su  pre  - 
su p u e s to .— Atar íe y Gorafe han  t e rminado  
sus  ami l la ramien tos ;  Cúllar  B i z a  y Goájar 
Fondon ,  subas tan  el dia 20 el a rbi t r io  de c o n 
sum os  y Huéscar  ha  t e rm inado  los padrones  
de la sai.

Sucesos de la capítol. En u n a  fábri 
ca de  sombre ros  de la calle de San J u a u  de 
los Reyes,  hi r ió  á ot ro en el vientre,  un of i 
cial del es tablec imiento ,  sin q u e  ocur r iese  
entre ellos inc idente  an te r ior .— Un ar r ie ro ,



en la Albóndiga ,  hi r ió do una  pedrada  á un 
hombre  con qu ien  reñ ía .—  P or  escándalo y 
r iña  ingresaron  en el arresto 7 hombres .

L a  ( o i ' i i H ' u t a  Nos escriben de Hué to r  
Tájar,  con fecha de ayer: «Anoche descargó 
en este té rmino  una  to rmenta  terr ible que  ha  
consternado á los agr icul tores .  Los r e l á m p a 
gos i l u m in a b a n  incesan temente  el espacio 
sin dejar de  oirse  la majestuosa voz del t r ue 
no que  en vano p r o c u r a b a n  acal lar  los co
piosos aguaceros  que  á in té rva los  caían con 
ex t raordinar io  r u id o .— Las pérdidas  ocasio
nadas  en las eras y  en los frutos que  se h a 
llan en los campos  pendientes de recolección, 
son cons iderables».

En Guadix también  h a  hecho estragos el 
huracán ,  a r rancando  de cuajo muchos  á r b o 
les, t ronchándo  las r am as  de otros y despo
jándolos  de sus  flores y frutas.

E n  Illora no se conocían ayer  con exact i
tud  los daños producidos  por  la tormenta ;  se 
cree q u e  no son de  gran impor tancia  en  aquel  
t é rm ino  ru ra l .  j

C a t e d r á t i c o .  Ha sido t ras ladado de la 
cá tedra  de Fis iología  de  la Univers idad  de 
Valencia á la de Obstetr ic ia  de Granada ,  el 
i lus trado catediátic© granadino ,  D. Diego Go- 
doy,  h e r m a n o  de D. José,  el dist inguido 
maeslro de operaciones qu i rúrg icas  en  la fa
cul tad de Medicina de Granada.  El  Sr. Godoy 
(D. Diego), llegó anteanoche  á  esta capital .  
Nos congra tu lamos  de su venida ,  que a u m e n 
ta e l .núm ero  de profesores insignes e n  que  
se funda el alto renom bre  de que  goza la fa
cul tad g ranad ina .

Instrucción pública. Durante  el mes 
de J u n i o  ú l t imo,  han ingresado 72 niños  y 
34  n iñas  en las escuelas munic ipa les .— Un 
dato nos  desagraga  en estremo:  en las escue
las del Salvador ,  á q u e  pertenece el Albai- 
cin,  no ha ingresado nadie.  ¿Y la ley de e n 
s eñ an za  obligatoria?

Plano. Se ha  remit ido al gobierno m i 
litar el plano de los terrenos  que  han de ut i 
lizarse en  el ensanche  del cuar te l de la Mer
ced, f o r j a d o  con arreglo á  la línea a p ro 
bada .

Ornato. Se ha autor izado ó D. J u a n  
Manuel  Herreros  de Tejada,  para  cons t ru i r  
en la calle Nueva de San Antón,  n ú m .  7; á 
D Franciseo Fossat i para  q u e  der r ibe  unos 
portales en el Realejo y á la empresa  del gas 
para que  estraiga a renas  y piedras del r io 
Genil.

Lo# juicios orales. Leemos en La
Correspondencia'.

«A medida  que  t r a scur re  el t iempo con 
más de apreciar  las ventajas que  produce el 
el nuevo  s is tema de enjuicios  en  mater ia  
c r imina l ,  sobre todo por  la celer idad con 
que se ins t ruyen  los procesos.  A pesar de lo 
reciente de su es tablecimiento,  son ya n u 
merosos  los procesos q u e  han recorr ido su 
t rami tación desde el principio del s u m a r io  
hasta su  resolución definit iva en el T r ib u n a l  
S uprem o .  Las m u c h a s  sentencias  dictadas 
por  dicho alto t r ibuna l ,  referentes  á causas  
falladas por  las nuevas  audiencias  en juicio 
oral y púb l ico ,  escencia lmente  en los r e c u r 
sos de casación por  queb ran tam ien to  de fo r 
ma,  son hoy de la mas  al ta  impor tancia ,  
pues  marcan  la j u r i sp rudenc i a  á q u e  deben 
atenerse  aquel los  t r ibuna les ,  y resuelven las 
dificultades que  en  la práctica surgen al p lan 
tear la nueva  forma de sus tanciar  los p r o c e 
sos. Así, por  e jemplo,  ha ocur r ido  con la 
debatida cuest ión de cual  debe ser  la act i tud 
del reo en el ju ic io  oral; esto es, si puede  ó 
no ser in ter rogado por  el minis ter io  públ ico 
y la defensa.  Esta  cuest ión y otras muchas  
de no menor  impor tanc ia ,  han sido r e sue l 
tas en tres notables  fallos, uno d i c t a d o - e n  
19 de mayo ú l t imo  en causa  procedente  de 
la audiencia de Cuenca y otros dos  en  28 y  
29 de jun io  próx imo pasado en la de P a m 
plona, en los cuales  se establece la doct r ina  
de que la declaración del reo en el ju ic io  oral 
es un e lemento  de p rueba  que  puede y debe 
ser utilizado por  las par tes,  pues las d i l i g en 
cias del sumar io  no son más  que  la p r e p a r a 
ción del juicio, pud iendo  también pedirse en 
es te la  práctica de los careos que  hagan n e 
cesarios las contradiciones  que  su r j an  en t re  
los procesados y los testigos ó ent re  aquel los ,  
di r igiéndole al efecto cuan tas  preguntas  se
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est imen necesar ias  y se consideren o p o r t u 
nas .»

P o e t a .  l ia  llegado á  Granada  el i n s p i 
radís imo poeta don Miguel Gut iérrez,  c a t e 
drático de Retórica en el inst i tuto de Gua
d a ñ a r a .

Periodista. En el tren correo de ayer 
sal ió para Málaga n ues t ro  quer ido  c o m p a ñ e 
ro el i lus trado periodista don  Narciso Diaz 
de Escobar .

Fiscal. Ha salido para  Málaga, el i l u s 
t rado y d ign ís imo fiscal de esta audiencia  
D. Luis  Lamas  y Varela.

Gobernador. Hállase en Granada,  
acompañado  de su  bella hija, el gobernador  
civil de Málaga,  D. Teodoro Baró.

Juzgados. El de Guadix ,  l l ama á don 
Juan  Diego PeJayo.

Viajeros. Hállase en Granada ,  ho sp e 
dándose con su f i m i l i a  en  el elegante  hotel 
Siete Suelos ,  la Exorna. Sra.  m a rq u e sa  v iuda  
de Mal pica.

El proceso de! Safar. Ayer se pub l i 
có la sentencia  dictada por  el Tr ibuna l  en 
este célebre proceso.  Numeroso  público a cu 
dió á la Sa la  de  lo civil,  donde  hubo  de p u 
bl icarse aquel la  á  las cuat ro y media de la 
tarde.  Los procesados don J u a n  de  Liira y 
Matías Vergara,  fueron puestos i nm ed ia ta 
mente  en libertad,  esperándolos ,  al sa l i r  de 
la cárcel,  m u l t i tud  de personas  q u e  o b s 
t ru ían  el t ráns i to  y  que  los sa ludaron  con 
demostraciones de sati sfacción.  El alcalde 
del Salar  y Matías Vergara  descansaron a l 
gunos  instantes en la casa de uno de sus  
más elocuentes  defensores, D. En r iq u e  Ga- 
mir ,  que  les obsequió con un ligero refresco.

El suicidio en Guadix. Anoche se 
nos com un ica ron  a lgunos  detal les del su ic i 
dio que  se perpe tró el lunes  en  Guadix.  Al 
amanecer  corrió la noticia del suceso,  é in 
media tamente  se presentaron en la casa d o n 
de había  ocur r ido  la te r r ib le  t r aged ia ,  el 
juez ins t ruc tor  don Antonino  Diaz F e r n a n 
dez, el secretar io  y ' e l  actuar io del Juzgado  
don Miguel García Rar the y don José Labe- 
lia Aguilera ,  el alcalde D. José María Mina-  
gorre y a lgunos  dependientes  de la a u t o r i 
dad.  Yá en la casa se ofreció á  su  vista  un 
espectáculo horroroso;  pendien te  de una  vi
ga, y ahorcado con una  soga, estaba el ca
dáver  de un loco infeliz, y á poca dis tancia ,  
el de su muje r ,  con la cabeza aplas tada S* 
desconocen el origen y  las c i r cuns tanc ias  
que  concur r ie ron  en l ado lo rosa  tragedia;  po
ro se cree que  el mar ido mató á  su  muje r ,  
golpeándole d  cráneo con dos grandes  p i e 
dras q u e  allí había  y su ic idándose  después.

Gomo antecedentes ,  se ha sabido,  q u e  el 
esposo, pre tes tando repent ina  enfe rmedad ,  
l lamó,  por  medio  de un sereno,  aquel la  m a
drugada,  á su  muje r  que  servia en la casa | 
de u n a  s eñora  de la población.  El mar ido 
habia  hospedado,  por  la tarde, en su casa á  
cua t ro  tr il leros,  y, al l legar  su  mujer ,  los 
encerró en u n a  de  las hab i tac iones ,  en  la 
q u e  los h u b o  de  encon t ra r  el Juzgado .  E n 
tre la camisa  y el chaleco,  le e ncon t r a ron  al 
su ic ida  un  San Anton io  d e  barro .

------------------♦- ----------------

Cartera oficial.
Vista«. Las señaladas para el día 12 por la Au

diencia de este territorio, son las que siguen:
Sala, de lo Criminal. Juicio oral.—1 / Sección. 

—Granada, Pedro Gírela, lesiones.—2.8 Sección.— 
Purchena, Juan José Cano, lesiones.—Iznalloz, Ni
colás Prieto Jiménez, id.—Sorbas, Joaquin García 
Lorenzo, homicidio.—3.* Sección.—B teza, Francisco 
Mateos, lesiones.—Andújar, Juan Bajar García, dis
paro.

matadero publico. Precios de la baja del dia 
12.—Carnero, 1 30; Vaca, 1 00; Ternera 1‘60. Ven
dido en las tablas con 12 céntimos de aumento en 
kilógramo.

Caitos.
Dia 12.—San Juan Gu&lberto y Santa Marciana. 

—Jubileo de las 40 llorasen la iglesia de San Ma
tías; á las nueve misa cantada, á las sois rosario, 
salve y letanía.—En las Carmelitas descalzas, la no
vena do Ntra. Sra. del Cármon, y predica D Femar- 
do Jirela. — La misma novena se hace on la iglesia 
de Santa María Egipciaca.—En la Catedral, Real 
Capilla y San Justo, misa de renovación y  bendición 
con S. D. M.—En las iglesias de costumbre se reza 
el rosario.—Visita de la Córte de Maria.—Ntra. Se

ñora del Pilar, en la Catedral.—El día 13 está el Ju- 
bi'eo de las 40 horas en la iglesia de San Matías.

Cartas á «El Defensor.»
Madrid.

10 de Julio 1883.
Los pasillos y los extensos salones de la alta Cá

mara, están esta tardo dociertos, contrastando este 
aspecto con la animación do ayer. Ciento cincuenta 
votos contra diez y siete aprobaron el proyecto de 10 
por 100: en los momontog de votarse, los conserva" 
dores se decidieron á que el proyecto saliera adelan
te, pero también salió el de exencionos para los se
minaristas, aunque no cabe duda que so ahogará en 
el Congreso por una extraordinaria mayoría, cual
quiera que sea el esfuerzo que sus partidarios hagan 
entre los Sres. Diputados.

Lo contrario ocurrirá con el proyecto Gnomo, que 
ya on el Congreso creo que mañana so leerá el dic
tamen de la comisión esta tarde nombrada y qu« 
quedará aprobado en esta semana; do suerte que hay 
motivos más que suficientes pava asegurará los lec
tores que viajen este mismo veraüo que podrán ha
cerlo con el 10 por 100 do rebaja en el piccio de los 
billetes de ferrocarriles. Et ministro deFoménto ase
guró con esto su amenazada vida ministerial hasta 
ayer tan en peligro.

Creo que puedo decir lo mismo sin temor á equi
vocarme respecto á todo el gabinete por consecuen 
cia del debate político, acogido como ayer dije fría
mente, cuya tibieza aumenta hasta el punto de que 
á pesar de saberse que Mártos intervenía, la con
currencia es esta tarde tan escasa como ayer. .Las 
rectificaciones han sido más vivas, pero ya no pue
de levantarse lo muerto. Canalejas bien, López Do
mínguez mal; y aunque Sagastaestá peor tiene, sin 
embargo, á su favor, amen de laimporicia las abra
sadoras divisiones en que viven los izquierdistas y 
las declaraciones de Mártos, que no cesa de repetir 
que aun después de hecha la reforma constitucional 
no se lo verá perteneciendo ú ningún partido mo
nárquico.

Sagastft no cesa de repetir el ofrecimiento de car
teras y cuanto por este camino se le pida, pero en 
dos extremos permanece inexorable: en separarse 
de los centralistas, que declara no le estorban para 
nada en el camino déla libertad, y en aceptar refor
ma s constitucionales que califica de peligrosas ó i nú" 
tiles, si bien no rechaza el desarrollo de determina
das aspiraciones democráticas, por medio de ley e« 
orgánicas, como sucede en Inglaterra, Italia y otros 
paises liberales cuyas constituciones no se han alte
ra o no obstante haber llegado al poder loa demó
cratas.

A eso se creo que se reducirá el debate empeñado, 
que ahora termina en medio do mucha frialdad, sal
vo que se haya súbitamente enredado, pues ni los 
conservadores ni los republicanos pensaban tomar 
parte hasta la hora en que salí de allí: ha «ido un 
reconocimiento, como anunció Hartos, y aunque se 
publica que la unión es imposible ya, muchos la es
peran en un plazo mas ó menos tarde.—Los izquier
distas repiten que en la próxima legislatura se por
tarán de tal modo qu8 hagan imposible la vida del 
ministerio, y loa conservadores se bañan en agua de 
rosas al ver lo que está pasnndo, pues se creen cerca 
del poder; pero los republicanos piensan de bien di
verso modo, que en movimiento las aguas de rápida 
y caudalosa corrioate no es fácil contenerlas ¿pla
cer. Todos se prometen risueño porvenir: ¿quién 
acertará?

Entre tanto, los trabajos de la comisión de pre
supuestos se activan en la alta Cámaia, y los ánimos 
se poDen de parte de una rápida discusioo, como 
ocurrirá en efecto: llevar hasta mas allá la actual le
gislatura sería una verdadera demencia. En la se
mana próxima la dispersión será general, y nos 
quedaremos en Madrid las personas que no pode
mos ó no tenemos con qué ir á refrescar la piel en 
los pueblos oe la frontera.

El telégrafo dijo anoche lo siguiente, que tiene 
muchísima gravedad: para evitar la cuarentena á 
que están sujetos en todos los puertos del Mediter
ráneo, todas las procedencias de Egipto, los viaje
ros procedentes de aquel país que quieren marchar 
á Europa, tornan en Suez los vapores ingleses y se 
dirigen á Inglaterra, donde no hay cuarentenas. 
Desde allí so pueden marchar sin dificultad á cual
quier punto del coutinente.—De suerte que el con
tagio 63 inminente, y se propone declarar sucias las 
proce ioncias de la Gran Bretaña, si allí no se toman 
medidas sanitarias.—El cólera, lejos de disminuir 
aumenta en intensidad, y se vá propagando por to
do Egipto.

El ayuntamiento y su presidente marqués do Ur- 
qmjose alejan cada vez más: la sesión de ayer íuó 
borrascosísima: en muchos Círculos se pide la desti
tución do los concejales y nombramiento do Real 
órden de individuos que les reemplacen. El tema 
anoche elegido en la sección de ciencias morales y 
políticas del Ateneo, es: «Caracteres esenciales de 
tolo gobierno para *1 mantenimiento del órden ju
rídico y la realización del progreso.»

El conde de Chambord lo mismo: esperándose su 
muerte por momentos.—F.

- - -----  L

Crónica parlamentaria.
Sesiones del dia 10.

Sonado.
Se aprueba el acta anterior.
El Sr. Yillanova: He notado con sorpresa que en ;

t\ E x  tracto oficial déla sesión de ayer no figura mi 
voto unido á los do la mayoría en la votación recaí
da sobre el proyecto do rebaja del 10 por 100 cu las 
tarifas do ferrocarriles. Desearía que so subsanase 
esta supresión en el Diario de las sesiones y en ol 
acta.

El Sr. Presidente: Quedarán satisfechos los deseos 
del Sr. Villanovfi.

Se lee el dictamen del presupuesto do gastos y se 
aprueban varios proyectos de carreteras, entro ello» 
el de los baños de Zújar á empalmar con la de Tor- 
reperogil á Huéscar.

Se levanta la sesión á las 3 y 20 minutos.
Congreso.

Se aprueba el acta anterior y continúa el debate 
«óbrela interpelación del Sr. Canalejas. -Rectifica 
el Sr. López Domínguez, quien después de aclarar 
algunos conceptos de los espuestos por el Sr. 3a- 
gasta, dice que los términos de transacción que el 
Sr. Presidente del Consejo proponía ayer, dan á en
tender q e cree S. S. que en la uquierda hay tres ó 
cuatro Romeros Girones dispuestos á aceptarlos. 
(B en, muy bieD, en los bancos de Jos repub’icanoa 
y do algunos izquierdistas.—Si el señor Romero Gi
rón los aceptó, no estemos los demás en el mismo 
caso, aparte de que este suceso fcerá explicado en 
sus detalles por quien ios eonoce mejor que yo.

El Sr. Mártos: Prefiero que S. S. se ocupo ya de 
esos detalles, porque yo no pienso hacerlo.

El Sr. Segasta lo contesta y dirigiéndose á la iz
quierda les dice: ¿Para qué habéis perdido el tiem
po, pues, en buscar transacciones que de antemano 
rechazabais?

Pero hay que decir toda la verdad. (Bien, bien en 
la mayoría. Murmullos de espectacion en la oposi
ción.) La fusión, Sr. López Domínguez, se efectuó 
con el aplauso y el entusiasmo de S. S , y obedeció 
á la necesidad que tenia la monarquía de atraer«* 
los elementos liberales coa la Constitución de 18761 
Yo no me he llamado ni me llamo demócrata; p*r* 
puedo decir al Sr. López Domínguez que nosotros 
practicamos la democracia.

El Sr. García San Miguel; Lo dudo.
El señor Presidente dei Consejo de Ministro?: ¿Lo 

duda S. S.? Nosotros sin llamarnos demócrata» 
practicamos y realizamos mejor la democracia qu* 
muchos demócratas. (Muy bien, muy bien, en lo* 
bancos de la derecha.) Ei Sr. García Sen Miguel: 
Muy mal. (Grandes murmullos y risas entre b s  con
servadores.)

El Sr. López Domínguez: Lo qu* ha pedido la iz
quierda al Sr. Se gasta ha sido que cumpla sus com
promisos contraidos primero en la oposición y des
pués con el-mismo señor Duque de la Torre en en 
conferencia cuando volvió de Biarritz.

El señor Presidente del Consejo: Ninguno. Yo no 
ofrecí nada al Duque de la Torre. Lo niego on ab
soluto.

El Sr. López Dominguez: Hace mal su señoría, 
porque hay aquí personas que pueden decirlo.

El señor Presidente del Consejo: Pues que ee le
vanten y lo digan.

El marqués de Sardoal habla para alusiones de
clarando que está con la mayoría y aludiendo al se
ñor Navarro y Rodrigo.—Termina pidiendo la for
mación de un partido liberal y diciendo que la fuer
za del partido conservador consiste en que repre
senta una afirmación definida y concreta, al paso 
que nosotros somos incapaces da reunir en nuestro 
seno á todos los partidos liberales y representar una 
tendencia definida. (Muy bien.)

El Sr. Becerra hace uso de la palnbra para renun
ciar á e’la, y se suspende el debate para reunirse *1 
Cpogreso en secciones. Verificado esta acto se dá 
cuenta del resultado y se levantó la seeion i la* 
seis.

Noticias extranjeras.
Ale jandr ía  9  — E! cólera d i sm inuyó  ayer 

en  Damieta;  pero en c am bio  a um en tó  en , Man.'Ourah, que  es donde  más estragos  hace 
i la terr ible  ep idemia ,  ten iendo  en cuenta  la 

reduc ida  población de  d icha  ciudad.
Las defunciones  colér icas ocur r idas  ayer,  

son las ;• ¡guíenlas:  Damie ta ,  88; Mansourah ,  
64; S a m o n o u d , 9 ;  S h i rb in ,  7; Alejandría ,  4.

Singapore  9 . — El cólera está haciendo b o 
rrosos es t ragos en S w U o v o  (China) .

Gibral lar  9 . — El Standard inser ta un te
legrama de Nueva Yo ik  a n u n c ia n d o  que  lo* 
calores son horrorosos en aque l la  ciudad.

Añade que  á c a u s a  del r igor  de la t empe
ra tu ra  la m or ta l idad  de los niños  es. tan 
grande,  que  en la ú l t im a  se m a n a  fal lecie
ron 377.

El t e rmómet ro  marca  á l a  sombra  97 gra
dos Farenhe i t  (36,10 cent(grrdo) .

COSA NUNCA VISTA “u -
El dueño de este establecimiento, *n perjuicio d* 
sus intereses tiene dispuesto para que toda* la» «la
se* de la sociedad puedan hacerse do cuantas «lase* 
de mobiliario deseen adquirir, lo» ha bajado á «ato« 
un 00 por 100 de su valor, quedando convencido que 
toda persona que ee acerque al citado estable
cimiento quedará complacidísimo «n la nonstruccjoa 
y en loa géneros que se utilizan.—Kseudo del 
mea 15.

ESQUELAS BU ENTIEftE© Y
FuLiew»!.—8e hacen en la imprenta de 
de Granara, calle del Aguila, nám. 5.'— tía.r«eibe* 
encargos a todas horas del día y d* 1» noo)W,
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virtud  d«c®nímí«> eelehrndloenfreel DS- 
. J k  re d o r  de este periódico y e l d e  ln <$o-
píednd' G eneral do Anuncio» de E»p»ñ*», (eHía- 
5>lcelda era M adrid, calle del B*rínclpe, num ero 
¿7, principal, izquierda) desde el día ÍS.° de d u - 
15o de SfíiVd «o laserlarem os ningún anímelo 
extra provincial sí no se recibe por condúcelo 
de dlcHa Asociación.

¡POR g u l  COSER 1 HUNO?
•»

I
O*

Ia
i

TOBOS IOS MOMIOS

PSSETAS 2‘s í  SB IA IA LB S.
SIN MAS ANTICIPO.

80 p o r  lO O  dio t2es«K0iiio
al contado.

JKCXXrfCMa 333S3 A T L iC a -O ro O IV , 
TORZALES DE SEDA,

AG UJAS .
ttO©He, pieza» saeíía» y accesorios par* 

toda clase do costura.

CASAS PARI LA UNTA 
on todas las capitales de provincia.

Para evitar falsificaciones, exíjanse en las factura* 
as palabras

MAQUINA LEGÍTIMA 
de la Compañía fabril SBMGBJM.

Pídante catálogo! ilustrados con listas de precios.

PASBESUS Ó GUARDAPOLVO
para entretiempo.—Las grandes compras que he
mos hecho de géneros ingleses exoresamente para 
la preuda que anunciamos, ha hecho que sin vacilar 
confeccione esta casa una escala completa en tama
ños y colores.—Estas prendas, tan cómodas como 
elegantes, han sido cortadas al modelo del último 
figurín, dirigidas ñor nuestros primeros maestros y 
confeccionadas con la mejor perfección y esmero co
mo on sí lo requieren.—Todo el que necesite guar
dapolvos, y antes de mandarlo hacer, que pase por 
esta casa, donde oncoutrará con t-eguridad su capri
cho, su tamaño y su conveniencia en los precios que 
con fijos é malterab'es.—Guardapolvos género cata
lán, á 140 reales —Id. id. ingles, muy ricos, á 200 
id.—Id. punto id. id. á 260 id.—Todos con magní
ficos y elegantísimos forros.—También hemos reci
bido el surtido de los elegantes traejeitos para ni
ños en las edades ele 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 años co
mo son en marineritos y otras formas de gran gus
to.—Gran sastería de moda ó gran bazar de Antonio 
Marin, plaza de Bibarrarubla, 2 ), contiguo á la tien 
da de quincalla La Perla.

i »  SE TEME COMPETENCIA. !
Gran íurtido de relojes de oro remontoir y á llave, 
con joyería, esmaltes y lisos, para señora y caballe
ros.—Completo y variado surtido en relojes de pla
ta y nikel.—Ultimas novedades en relojes de sobre
mesa, reguladores y de cuadro.—Garantía, bondad 
y economía, es el lema del establecimiento.—42, 
Zacatín, 42,—M. Bermudez.

¥  \ í  M iT O S  * C POR EL PROPIO COSECHE
IS íU jñ M  BJiímO ro. En el antiguo y acreditadc 

establecimiento de F e lipe  EWeva, situado en la c» 
lie de Recogidas, uúm. 1, se reciben quincenalmente 
grande.i remesas de vino, en botas pro paradas al ‘fec- 
to, de las bodegas que el dueño del despacho ¡ ose
en Valdepeñas, y cuyas especiales condiciones les 
hacen superiores á cuantos con el mismo nombre se 
venden en esta capital.—Precios, de 12® á 'ID  reales 
arroba, y © rs. cuartilla.

M C T & H B & I O T  D E  F R A N C I S C O
I U j £  I  ñ  U A A  91 1  SIM A 1C A «.—San Ma
tías, 2, Granada.—Terminada la reedificación en el 
local que ocupa este acreditado establecimiento, y 
concluida la parto que ocupa el rostaurant, donde su 
dueño ha introducido grandes reformas para co .¡o- 
didad del público que tanto le favorece. Se han esta
blecido co nedores independientes, en los que se 
servirán almuerzos, comidas y cenas á las personas 
que asi lo deseen. Todos los dias habrá mes* redon
da á las cinco de la tarde, á 10 rs. cubierto, en la 
que los domingos se servirá paella. Se sirve á domi
cilio y se admiten encargos.

INTERESANTE. La dueña de la agencia 
de préstamos de la calle 

de las Escuelas, núm. 9, hace presente al público, 
ue habiendo cesado en sus operaciones, avisa á to- 
os los interesados que tengan efectos empeñados 

en la m isma, styresent.en á sacarlos en el término 
de seis meses, pues pasado dicho tiempo, se proce
derá á su venta, así como de los que tengan ocho 

‘eses eu mpiídos hasta la fecha.

( F r a n c is c o  c h i c o

g a n g a
------ O------

A i n n e  Desde esta fecha quedan 
V n v k U l i f »  AJE«», establecidos en esta capi
tal 40 puntos de venta, donde encontrarán los tan 
acreditados chocolates de D. Venancio Vázquez, de 
Madrid, casa fundada en el año de 1808.—Esta gran 
fábrica es una de las mejores de su clase, por su es- 
merada confección y pureza en los artículos que han 
hecho elevar su venta á 10.000 libras diarias. El re
nombre adquirido de estos chocolates en Madrid y 
provincias del Norte, han impulsado al Sr. Vázquez 
á aumentar su fabricación, con objeto de extenderla 
por las demás provincias de España y Ultramar.— 
Depósito Centra1, Madrid cuatro esquinas, Carrera 
de San Jerónimo.—En Granada, en todas las confi
terías y t'endas de ultramarinos, don'"e verán sus 
carteles. Coda paquete de chocolate, con el fin de 
que no puedan confundirse, lleva dentro una tarjeta 
con un bonito cromo.—Precios, á 4, 5, 6, 7, 8 y has
ta 20 rs.

n mix

FABRICA CATALANA • ÑEZ Genero»
de punto y paraguas [ ara la estación de invierno.— 
Variación general de toda clase de dichos artículos, 
desde.lo superior hasta los precios más baratos si
guientes: A 1 y 1(2 reales medias para señora y cal
cetines para caballero.—A 2 reales camisetas y pan
talones para niño.—A 4 y 6 reales camisetas para 
caballeros y señora.—A 14 reales paraguas satén y 
30 de seda—Cora superior á 11 reales libra.—Se 
componen y telan paraguas.

F I L I P I N A S -
Este acreditado establecimiento 
acaba de hacer grandes rebajas 

en precios en todas sus mercancías propias para la 
presente estación, como telas para trajes de baños, 
mrcales, satenes, lienzos, sábanas, seda cruda para 
)atas de señora, quitasoles de todas clases, yutes, 
brocateles, Unas, sarach, telas adornos y toda clase 
de géneros pueda necesitarse.—Completísimo surti
do en camas de hierro de todas clases.

S E  V E N D E  un ma&Q1’aco armario do caoba 
w "  y una gran máquina de aoser, y 

otras cosas.—Campillo alto, 20.

f\
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No c o m p ra d  c a lz a d o  sin  
v er auge* los de l m a g n i
fico e s ta b le c im ie n to  L/Y 
S E V IL L A N A ,  tío, ZA
CATIN, 6 0 , GRANADA.

Esta casa es sucursal do la gran 
fábrica de calzado de Francisco 
Chico Ganga de Sevilla, (Sierpe, 
23) cuya reputación es bien conoci
da, tanto en España como en el ex
tranjero. Sus calzados so recomien
dan por su elegancia, solidez y per
fección. Tieno la honrosa satisfac
ción de que sus calzados hayan s i
do premiadosencuantas exposicio
nes ha concurrido con las mayores 
recompens; », como son en las de 
Viena, Sevilla, Filadelfia, Paria, y 
últimamente en la regional de Cá
diz, con medalla de oro.—S. M. la

Rema Madre y sus AA. la Infanta y Duque de Montpensier favorecen al señor Chico con sus compras.— 
Además del variado surtido que tiene en Sucursal, admiten encargos por medidas, las que, tomadas por 
un sistema especial son inmediatamente servidas por la fábricí co» nofable perfección, hasta los pies más 
dificultosos.

E L  M Á S B A R A T O .D E  L O S  P E R IÓ D IC O S .
Suplemento literario semanal gratuito.C olaboradores.—-Señores CasteW, Alar con, Fernandez Bremon, Benjumea,

Alas (Clarín) , ele , ele.
Varios artículos do! Sr. Gastelar en estos suplementos han sido reproducidos en Lóndres, Berlín, Roma

y Nueva-York.

SERVICIO TELEGRAFICO ESPECIALF olletín.—La novela que más llame la atención en París.
Política do EU DIA..—El gobierno servidor del país, no su amo.—Economías,

Rebajas en las coatnbuciones.

Sala de despachos.— Expos ieion de  cuadros.S ección de anuncios.— Depósito de catálogos y  seSas de anunciante?.Combinaciones que EL DIA ofrece Á sus suscritores.
Primera: EU DBA solo

Madrid, un mee, 1 peseta.—Provincias, tres meses, 3 id.
Un número, 5  céntimo» en toda España.

Segunda: E L  DIA y
LA LIGANACIO.NAL DE CONTRIBUYENTES

BOLETIN SEMANAL
órgano oficial de las ligas.

Madrid y provincias, trimestre.............................3‘50 pesetas.
Id. id. un a ñ o .............................14 id.i vi w— .

Tercera: E L  DIA v
LOS VINOS Y LOS ACEITESREVI‘ T\ QUICEN AL

EL MEJOR DE LOS PERIÓDICOS ESPECIALISTAS EN SU RAMO.
Madrid y provincias, un año..................................16 pesetas.

En esta combinación no se admiten sino suscriciones POR UN AÑO, entendiéndose que las de LOS 
VINOS Y LOS ACEITES se contarán precisamente desde l.° de Enero á 31 de Diciembre de 1883, sirvién
dose los números atrasados á las personas que se suscriban en el primer semestre, por la imposibilidad de 
dividir los tomos de esta publicación.

CuartaTui/D IA
LA LIGA NACIONAL DE CONTRIBUYENTES

Y LOS VINOS Y LOS ACEITES.
Madrid y ptoviuciaí-, un t .ñ o . ........................ 18 pesetas.S eparados cuentan dichos periódicos
El Día, un año................................................ pesetas 12
La Liga Nacional de Contribuyentes . . id. 4
Los Vinos y los aceites....................................  id. 12 50

Total . . id. 28 50

Redacción y Administración: Carrera de San Jerónimo, 45 y 47, Madrid.

CAFÉ DEL LEON. Baños del Genil, frios 
y templados. Los due

ños de esto acroditado establecimiento, constantes 
en su ufan de mejorarlos en ben< íicio del público 
con cuantas cosas puedan proporcionar al mismo 
comodidades y buen sor vicio, han hqcho en ellos to 
do lo que la experiencia ha demostrado ser útil y be
neficioso, colocando además un departamento com
pleto do Hidrot rapia con todos los aparatos que 
exige eD esta clase de baños la ciencia, teniendo la 
satisfacción de enunciar á sus favorecedores, que 
desde el dia 20 del corriente so hallan abiertos y on 
disposición de usarlos, u los precios siguientes:^

Por eada baño templado . . . .  50 cént.
Por abono de doce baños id. . . . 4‘50 »
Por cada baño f r ió ...............  20 »
Por abono de doce baños . . . . 1'50 »

La temporada para los abonos concluye el 8 de 
Setiembre.

P A N A C E A  D E  L A  D E N T I C I O N .
L» madre que afanosa busca el bienestar ae sus que
ridos hijos, no debe olvidar los trastornos que oca
siona en su organización la evolución dentaria, tras
tornos, que si el remedio no es aplicado á los pri
meros síntomas, puede ocasionar hasta la muerte. 
El tesoro de la infancia, es la panacea de la dentición, 
maravillosa por sus efectos, como lo atestiguan eu 
muchísima venta. Nuestros frascos llevan impreso 
en el cristal Farmacia de San G il, Granada, y en sus 
etiquetas dos sellos con las iniciales entrelazada» 
M. G. y en el gollete, la firma y rúbrica de su autor. 
Fijarse bien, pues hay imitaciones. Unico depósito 
en Granada, D. Miguel González Perales, farmacia 
San de Gil.—Frasco, 4 reales.

.« Gran depó- 
,13 un  Uiiv.itiLíttj^trn Müdíl. gito plaza de 

la Trinidad Tres márcas superiores, Primera clase, 
á 22 1¡2, 22 1[4 y 22 reales arroba. Almecenes fuer* 
de la Ciudad: ventas á precios muy reducidos.

I\lTf?DE,0  K ¡VITS* Procedente de empeño se ven- 11\  1 líiilL o illi 1 Fj . de un estrado de nogal forrado 
de reps, papeleras de concha y marfil, cuadros al 
oleo, mesas de tresillo, espejos do cuerpo entero, un 
piano vertical de palo santo, francés y otros efectos. 
En el establecimiento de préstamos placeta del Azú
car, darán razón.

D -  M A N U E L  O R E J U E L A ,
t'ene el gusto de participar á sus numeroso» favore 
cedores y al público en general, que ha trasladado 
su gabinete á la calle de la Sierpe Baja, número 94, 
piso l.°—En este establecimiento se ha recibido un 
magnífico aparato que hace la anastecia general de 
la boca, para extraer muelas sin dolor.—Se colocan 
con la mayor perfección dientes y dentaduras, sin 
que se distingan de los naturales; orificaciones y 
empastes por los procedimientos más modernos. La 
tarifa que este gábinete presenta al ilustrado público 
granadino es como sigue: Por una dentadura com
pleta, desde 400 reales hasta 1000. la más superior; 
dientes, desde 20 cada uno hasta 60 reales, los mejo
res; por dos dientes, desde 40 hasta 80 los más su
periores; por tres, desde 60 hasta 100 los mejores; 
por cuatro, desde 80 hasta 120 rs. I03 mejores.—No 
confundirse, Sierpe B«ja, 94, piso primero, Granada

Dg SEGUROS
GARAWTÍAS.

Capital social 36.000 000 de Rvn. efectivos.
Primas y reservas, Rvn. 74.578.314‘44.—16 años 

de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
capital social de 36 millones de Rvn., no nominales 
sino efectivos, es superior al de las demás compañías 
que operan en España, asegura contra el incendio, 
sobre la vida y el riesgo marítimo.—El gran desa
rrollo de sus operaciones acredita la confianza que 
ha sabido inspirar al público en los 16 años quelleva 
de existencia, durante los cuales ha satisfecho por si 
niestros la importante suma de 58.755.294*15 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y su 
D. J O S E  PAIVCORUO. Oficinas, eal 
trlbo , núm . €».

b  j ó s e  f e r -
nandrz, ciruja no dentista, 
efrecesu gabinete écuan 
tas personas teDgan ce- 
cesidtd de hacer uso de 
sus conocimientos en el 
arte dental. Onficaciones, 
y empates por todos los 

sistemas conocidos hasta el día. Limpiezas de bocas 
sin hacer uso de sustancias que puedan perjudicar el 
esmalte del diente.—Extracciones de dientes, mue
las ó raigones, sin causar el menor dolor por medio 
del aparato anóstesico,—Construcción de piezas so 
bre bacos de oro, platino ó caouctchouc.—Dientes 
admirablemente puestos sin distinguirse de- los na
turales desde30 rs. en adelante. Dentadurascomple- 
tas sin muelles ni resortes, desde 800 rs. en adelante. 
—Su gabinete, plaza del Ayuntamiento, entrada por 
la calle de MariaLa Pineda, núm. 13, piso 2.°, de 
recha.
.-sssz¿ = i'ii'i i1, ■ »»..* íi~~~ í~ iTí"  ■ i--i;r.T.Tr-»aa.?ta.'ags!asaw
f ñ í  A l l i d U n A  Fondadem ar.deD .Fran- 

cisco López Jiménez.—Es
te acreditado establecimiento se p esenta este año á 
la altura de los primeros de su clase, pues ba sufri
do importantísimas mejoras, aumentándose consi
derablemente el númer© de habitaciones, ofrecién- 
do;-e al mismo tiempo un esmerado aseo y puntua
lidad en el servicio.—Los que deseen habitaciones 
se dirigirán al dueño del establecimiento.

& Vf A Se hace de una mesa grande
para 80 cubiertos y de vanos 

muebles, calle Portería de la Concepción, núm. 4.

provincia, 
tile del Sis-

L A  C A S T E L L A N A  L , X t ,  c S
á Jaén, D. José Castilla y Escobar, ha establecido 
una nueva empresa de carruajes de Granada á Mo
tril, Calahonda, Torrenueva y viceversa, á los pre 
cios siguientes:

B e r lin a ........................ 50 rs.
In te r io r ....................... 35
Banqueta....................... 25

Administración en Granada, Carrera de Ge^il, 14, 
16 y 18.—Id. en Motril, calle Nueva, núm. 19.

Sale á las 10, todas las noches.

vende un m agnífico piano. D arán m o n ,  en la 
ota confitería de la  C arrera.

fotógrafo de Cámara de S. M.,Puer- 
v ,  ta Re8i( n¿m 9 —Procedimientos 

y aparatos instantáneos para retratos de niños. Uni
co establecimiento en su clase con premios de varias 
exposiciones (Medalla de oro en la de 1883) obtenidos 
por la sup> rioridad de sus trabajos comparados con 
otros de esta localidad —En esta casa que es visita
da constantemente por los raús reputados artistas y 
personas inteligentes, se hacen por los sistemas más 
rápidos y modernos cuantos trabajos se relacionen 
coa la fotografía y muy especialmente les retratos 
bien sean t_n negro ó en colorido, desá® el tamaño 
más pequeño hasta el verdadero natural, contando 
para ello con aparatos especiales, y siendo sus pre
cios sumamente módicos.—Se trabaja y despacha 
todos los días, desde las ocho de la mañana á cinco 
de la tarde, aunque esté lloviendo.—De cualquier 
retrato hecho en otro establecimiento se hacen am
pliaciones al tam»ño que Be deseen.

9, P u erta l R eal, 9.

BAÑOS templados do Varela.—Este antiguo y 
acreditado establecimiento de 8guaa 

del Genil, queda abierto al público desde el dia de 
hoy.—Precios: Por cada b»ño templado, 50 cént.— 
Por abono de doce baños, 4 pesetas 50 céntimos.— 
La temporada concluye el 2 de Setiembre.

P A R A  E L  D I A  1 5  D E  A G O S T O
próximo, se dan en arrendamiento varias suertes de 
tierra con cosas de labor y tinados, en la jurisdicción 
de Dehesas Viejss, de la propiedad de la Excma. 
Sra. Marquesa de Campotejar.

Para tratar de venta y condicione», pueden avis
tarse con su administrador general,'el Ilustrímo Se 
ñor Don Lino Villar y Lopez, calle de Pavaneras, 
núm 19, Granada.

A UfífliV VYItT'P A n  de su dueño, y en subasta 
V'Ví &aWW a f a i l  extrajudicial, que tendrá 

efecto el dia 26  del corriente, á  las doce de é u  maña- 
n8, en la Notaría de D. Manuel Amaro, ee enegona 
una casa en esta ciudad, calle del Ochavo, núm. l.e, 
bajo el tipo de 15 000 rs.

P A H U T f* A  d0 tocla8 clase», bajo ln
* w p i i s A  dirección del conocido industrial 
D. José Fernandez Fuentes, placeta del Hospicio 
Viejo, núm. 6. Granada. —• Precios económicos en 
relacioné sus buenas condiciones.

Tipografía dr El  Defensor ds Granajh.

Calle del Aguila, ntim. 5,


